
Asunto: Oficio de requerimiento de acreditación de la representación en el expediente 

DIA 70/2026/MCV 

 

El 27/04/2026, tiene entrada en el Registro General del Consell Insular de Mallorca, con 

número 44367/2026, instancia presentada por el Sr. Marcello Gaminara con NIE Y2046438G, 

representado por el Sr. Víctor De Quiroga Montaner con NIF 43219554R en la que solicita la 

personación y el acceso completo al expediente. 

Tras la revisión de la solicitud, se ha comprobado que no consta en el expediente la 

acreditación de la representación legal manifestada. 

En este sentido, las personas interesadas en un procedimiento pueden designar a una 

persona que las represente, conforme al art. 5.1 de la Ley 39/2015, de 1 de julio, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (LPAC, en adelante), 

no obstante, hay que remarcar que el art. 5.3 LPAC diferencia, de manera muy clara, para 

qué actos se tiene que acreditar la representación, en relación en el resto de actos y 

gestiones de trámite de los cuales se presume dicha representación: 

 “Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, tendrá que acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de 

mero trámite se presumirá aquella representación.”  

Por tanto, el artículo 5.3 LPAC es taxativo al exigir que se acredite la representación para 

formular solicitudes ante la Administración Pública.  

Es en el apartado 4 de este artículo donde se clarifica cómo puede acreditarse la 

representación: “mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna 

de su existencia”, entendiendo acreditada la representación mediante: apoderamiento 

apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su inscripción en el 

registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública competente. Y, en 

consecuencia, el art. 5, en su apartado 5, obliga al órgano competente para la tramitación 

del procedimiento a que incorpore al expediente dicha acreditación de la condición de 

representante y de los poderes que tiene reconocidos en dicho momento.  

Por lo cual, la acreditación requiere que se den las dos premisas señaladas: que sea 

mediante un medio válido en Derecho y que deje constancia fidedigna de su existencia. 

En cuanto a la primera de ellas -que se trate de un medio válido en Derecho- en relación a 

un documento privado, el Código Civil establece que solo producen efectos entre las 

partes, pero no respecto de terceros (art. 1257 Cc). Por tanto, una autorización plasmada en 

un documento privado no constituye un medio válido en Derecho por sí mismo al no 

producir efectos ante la Administración pues no deja “constancia fidedigna” al carecer del 

carácter fehaciente exigido por la LPAC. Por lo que, para verificar la representación de forma 

fehaciente han de considerarse métodos de identificación reconocidos aquellos que aporten 

una seguridad equivalente a la presencia física y que sea certificada por quien ostente la 

competencia. 
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En conclusión, la solicitud de acceso a  documentos no es un mero trámite dentro de un 

procedimiento administrativo, sino una actuación sustantiva que implica el ejercicio de 

derechos por parte del interesado, lo que exige acreditar la representación cuando se actúa 

en nombre de éste a fin de garantizar la seguridad jurídica en las actuaciones 

administrativas, pues la actuación en nombre de un interesado tiene efectos jurídicos 

relevantes como el acceso a información sensible o para la preparación de una defensa. En 

el caso concreto del acceso a un expediente de carácter declarativo, éste contiene datos 

protegidos de carácter personal. 

Por tanto, si bien para los actos de mero trámite se presume la representación, ésta 

presunción no se extiende a las solicitudes que implican el ejercicio de derechos pues el 

acceso al expediente es una manifestación del derecho de defensa que requiere una 

representación debidamente acreditada por cualquier medio válido en Derecho que deje 

constancia fidedigna de su existencia (art. 5.4 in fine LPAC). 

Asimismo, conviene recordar que, según establece el art. 14.2 de la LPAC están obligados a 

relacionarse a través de medios electrónicos para realizar cualquier trámite de un 

procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

 “c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones realizadas. en todo caso, dentro de este 

colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 

mercantiles”. 

Finalmente, la LPAC, en su art. 5.6, prevé que la falta o insuficiente acreditación de la 

representación no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que 

se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez días que deberá conceder 

a tal efecto el órgano administrativo, o de un plazo superior cuando las circunstancias del 

caso así lo requieran.   

En consecuencia, se le concede un plazo de 10 días para aportarla por cualquier medio 

válido en Derecho (art. 5.4 LPAC). Una vez transcurrido este plazo se entenderá decaído 

su derecho a este trámite. 

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica 
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